
E) Gestión financiera (pagos; corrección de irregularidades; etc.).

Pago total al beneficiario en plazo

El OI diseñará los procedimientos de verificación y declaración al objeto de poder certificar gasto a la AG, de
manera que, con carácter general, las verificaciones sean previas a las declaraciones de gasto.

Para ello, el Organismo Intermedio elaborará anualmente un Plan de verificaciones en el que se recogerá el
calendario de verificaciones previsto, la población y la muestra seleccionada de operaciones objeto de VG
basada en un análisis de riesgo, garantizándose que las verificaciones de gestión hayan finalizado en todo
caso antes de la presentación de las cuentas.

El OI garantizará, con carácter general, el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

Registrar las declaraciones del gasto y las solicitudes de pago presentadas por los Beneficiarios.
Recoger las partidas de gastos suficientemente pormenorizadas.
Verificar las operaciones y las solicitudes de reembolso

Es fundamental diseñar procesos válidos que eviten el bloqueo del flujo de las ayudas comunitarias debido a
cuellos de botella en la tramitación de las declaraciones de gasto de los Beneficiarios, a fin de garantizar que
los trabajos de verificación se culminan antes de la presentación de las cuentas anuales.

Atendiendo al plazo de pago al Beneficiario, de acuerdo con el apartado b) del art. 74.1 del RDC, se indica
que deberá garantizarse, en función de la disponibilidad de financiación, que los beneficiarios reciban el
importe debido en su totalidad y en un plazo de ochenta días a partir de la fecha en que el beneficiario
presente la solicitud de pago, pudiendo interrumpirse dicho plazo si la información presentada por el
beneficiario no permite al Organismo Intermedio determinar si el importe es exigible.

Esta obligación se cumplirá en todo caso para aquellas operaciones relativas a convocatorias de ayudas de
Estado, realizándole el correspondiente pago al beneficiario/destinatario final de la ayuda dentro del plazo de
ochenta días que indica el Reglamento.

No obstante, en caso de operaciones seleccionadas directamente o mediante convocatorias de expresión de
interés, los Beneficiarios (Direcciones Generales) ya disponen en sus aplicaciones presupuestarias del
importe necesario para la realización de las actuaciones cofinanciadas por los fondos estructurales,
financiándose estas inicialmente con fondos propios, no siendo necesario por tanto que se le realice por parte
del Organismo Intermedio el pago al Beneficiario para que se desarrollen las mismas.

No obstante, la Autoridad de Contabilidad de la Subdirección General de Gestión del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional será la encargada de, una vez el Organismo Intermedio haya presentado la solicitud de
reembolso, desembolsar a la Ciudad Autónoma de Melilla, y por consiguiente al Beneficiario, el importe
correspondiente a la ayuda de la Unión.

En cumplimiento del artículo Anexo XIV del RDC relativo al intercambio electrónico de información, el proceso
de certificación de los gastos declarados por los beneficiarios se producirá en su totalidad con soporte en
“Fondos2127”, de forma similar a como tenía lugar en el periodo 2014-2020 con «Fondos 2020», y se
conformará con los pasos que se detallan a continuación:

1) Con carácter previo, en “Fondos2127” estarán ya registradas las operaciones que van a dar lugar a que se
genere una solicitud de reembolso. Estas operaciones, además de contar con los datos requeridos por la
normativa habrán sido evaluadas por el área de gestión de la DGPEP de la CAM conforme a lo descrito; y
estarán seleccionadas, según el procedimiento descrito en el apartado 2.1.2.a) de este documento. Es decir,
los gastos que vayan a incorporarse en una solicitud de reembolso deben referirse a alguna operación
previamente seleccionada para cofinanciación europea.

2) En los casos de convocatorias de ayudas, además de los datos relativos a las operaciones, será preciso
consignar la información sobre las propias convocatorias. Los datos asociados a estas entidades y el
procedimiento para su cumplimentación también están recogidos en el apartado 2.1.2.a) de este documento.

Nota: como se especifica más adelante, en todas las referencias que se haga a la introducción de datos en
‘Fondos2127’ deberá entenderse que se refiere a la introducción directa en dicha aplicación o al volcado final
de datos que se hace a la misma desde la aplicación intermedia de gestión de la DGPEyP de la CAM.

3) Sobre cada operación en la que exista gasto realizado y justificado por los beneficiarios y se vaya a incluir
en una solicitud de reembolso, debe registrarse en “Fondos2127” la siguiente información:

Datos de cada uno de los contratos, convocatorias o documentos pertinentes, según la forma de
instrumentación, vinculados a dicha operación.
Lista de comprobación de cada contrato o lista de comprobación de cada régimen de ayudas, según el
caso, de modo que pueda garantizarse que se ha realizado una verificación de la adecuación y
regularidad de estos.
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